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 CLASES DE POSESIÓN. 

DOCTRINAS
Posesión justa: Se adquiere sin
perjudicar a otro poseedor (no
viciosa).
Posesión injusta: Se obtiene con
violencia (vi), clandestinamente
(clam) o en precario.

Elementos de la Posesión. Adquisición
y Pérdida de la Posesión

Protección PosesoriaDEFINICION 

POSESION 

La posesión se compone de dos
elementos: hábeas (control
físico sobre la cosa) y animus
possidendi (intención de
poseerla con exclusión de
otros). Ambos son necesarios
para adquirir la posesión.

Los romanos
distinguieron la
posesión en justa e
injusta y en buena o
mala fe.

Los poseedores podían
defenderse mediante
interdictos:

Para retener la posesión
(interdicta retinendae
possessionis)

1.

Uti possidetis: Protege la
posesión de inmuebles,
salvo si es viciosa.
Utrubi: Protege la
posesión de muebles al
poseedor con más tiempo
en el último año.

La posesión se define como el poder de
hecho que una persona ejerce sobre
una cosa con intención de retenerla y
disponer de ella como propietario. En
el Derecho romano, algunos juristas
la consideraban solo una situación de
hecho, mientras que otros la veían
como parte del ámbito jurídico.

Los textos del Digesto reflejan esta
dualidad: algunos sostienen que la
posesión no es un derecho sino un hecho
(Papiniano, Javoleno y Paulo), mientras
que otros la vinculan al derecho,
destacando su adquisición y protección
jurídica (Paulo y Papiniano). La posesión
adquiere relevancia cuando desempeña
funciones jurídicas como el ejercicio de
un derecho, el cumplimiento de un deber
o la producción de efectos legales.

Inicialmente, solo se poseían cosas
corporales, pero luego se admitió la posesión
de derechos (quasi possessio). El hábeas podía
ejercerse a través de terceros, como hijos o
representantes. En los inmuebles, bastaba
con introducirse en ellos; en muebles, con
ponerlos a disposición del poseedor.

Para poseer con animus, se requería capacidad
jurídica. Quienes actuaban en virtud de otro
derecho solo eran detentadores. La posesión
se perdía con la desaparición de uno o ambos
elementos.

Posesión de buena fe: El poseedor cree tener
derecho sobre la cosa, pudiendo adquirirla por
usucapión y retener los frutos hasta el reclamo
del propietario.
Posesión de mala fe: El poseedor sabe que no
tiene derecho, por lo que debe restituir los
frutos y solo puede recuperar gastos necesarios.

Para recuperar la posesión (interdicta
recuperandae possessionis)
Unde vi: Contra el despojo violento de
inmuebles.
De precario: Para recuperar una cosa
entregada en precario.
De clandestina possessione: Contra la
desposesión oculta y maliciosa.
Los interdictos protegían al poseedor salvo
que hubiera adquirido la posesión de manera
viciosa.



Limitaciones a la propiedad en interés
social:

la copropiedadDEFINICION 

LA PROPIEDAD

Varios titulares
sobre el mismo
objeto con cuotas
ideales.
Surge por mezcla,
contrato, donación
o herencia.

Los romanos usaron los términos
mancipium, dominium y proprietas para
referirse a la propiedad,
considerándola el derecho real
fundamental.
Definición moderna: Según Guillermo
Floris Margadant, la propiedad es “el
derecho de obtener de un objeto
toda la satisfacción que este pueda
proporcionar”.

Prohibición de entierros dentro de
la ciudad.
Derecho de paso en caso de
deterioro de la vía pública.
Uso público de ríos y riberas.
Permiso para excavaciones en
fundos con minas.
Regulación de construcciones para
evitar obstrucciones.

Modos de Adquisición
A. Derecho Civil:

Mancipatio: Transmisión solemne con cobre y
balanza.

1.

In iure cessio: Transferencia ante el
magistrado en juicio ficticio.

2.

Usucapio: Posesión continua con requisitos
(res habilis, titulus, fides, possessio,
tempus).

3.

Adiudicatio: Adjudicación en juicios divisorios.4.
Lex: Adquisición por disposición legal (legado
vindicatorio, leyes caducarias, hallazgo de
tesoro).

5.
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